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exigidos en la convocatoria, así como que se somete a Jurar
acatami.nto a los Princlplo$ Fundamental.. del MovImlento
Nacional y demjs Ley.. Fundam.ntal.. del Reino. .

Podirán adncir cuantos mé11tos consldenn pueden ser valo
rados por .1 TrIbunal. Tltulos _!coa (un pnnto, Grado
Elemental; dos puntos, Grado Medio. y tres puntos. Grado Su·
perlor), Conocimiento de idiomas, taqulgrafia. mecanoarafia. e~
cétera. a raZón de un punto por cada especialidad.- 8ervíct08
p.resta.d.os por los concursantes en-o Entidades del 'Estado. Pro
vincia, Municipio o particulares (a razón de un pmto por
afio de servicIo).

La. suma de estos puntos que correspondan y la media ol>
tenida en las pruebas eliminatorias darán la puntuación final
obtenida para la caIIflcación definitiva.

IV. Plazo de presentación y lista de asptrantes

6. Las instancias Podrán ser presentadas en el Registro
General de la División de Ctenc1as Matemáticas, 14éd1cas y de
la Naturaleza y en el Consejo Bupedar de Invest1iaciones
Clentlfle.... sitos en Semu10. 113 y 117• ...-uvamente (Ma.
drld-6l.

También podrán presentarse las soIlcltndeo en la forma que
determlna el articulo 66 de la Ley d. Procedlmlento Admlnls
trativo<

7. El plazo de presentación de instancias será de treinta
dlas hábiles. Considerados desde .1 siguiente al de la Pl1bllca
ci6n de la convocatoria en el cBolet1n 0t1c1a1 del Estado».

8. La lista d. admitidos y excluldO$ al COI>CUl'OO<lPOI
será publlcada en el cBoIetin Oficlal del EstadOI y expuesta
.n el tablón de anuncios d. la Dlvlslón de Ctencias Matemáti
cas, Médicas y de le. N_ y .n el del Consejo BUPel'!or de
Investigaciones Ctentlllcas.

Los aspirantes no admitidos que consideren intundada su
•xcluslón podrán presentar reclamación ante le. Dlvlslón de
Ciencias Mat.mátlcas. Médicas y de la Natura_ en el plazo
de qUince dlas, a partir de la pubilcaclón en el cBoletln otlclaI
del EstadOI, de Conformidad con lo d1a1lWl8to en el art1cuIo 121
d. la vigente Ley de Procedlmlento Admlnlatratlvo.

V. 7'ri1mnales
9. La Divlslón de Ciencias Matemátlcas nombraorá el Tri·

bunal q1¡. ha de Juzgar este concurSD-OPOlllclón. que se hará
Púbilco .n .1 «BoIetin Oflclel del Estado». y q1¡O ....á CODlQ
slgu.:

PresIdente: Un representante de la Comlslón Permanente de
la División de C_, deslguado por la rnlIma.

Vocal: Un representante del Patronato al que pertenece
•1 COntro donde exista le. vacante.

Secretarlc: Un adminlstratlvo de los Servicios Centrales de
la División d. Clenclas.

VI. Prueba de aptitud

10. Los ejercicios serán los sIguientes:
a) Ejercicio práctico sobre manejo de una centralita auto-

mática.
b) Escrltura al dictado y operación aritmética el$UOlltal.
c) Charle. con el TrIbunal sobre int.e1Pretación del come

tido del cargo.

VII. Coliflcación y lista de admitidos

11. El filbunal. al término d. su actuación, hará públlCO
el nombre del aspirante admitido. y propondrá a la Di"fislón
de Cienc(as su aprobación definitiva.

VIII. Documentoción complementarla

12. Hecha pública en .el «Boletín Of1c1al del EstadOlt por la
DiVisión de Ciencias la 118m con el nombre del aspirante apro
bado definitivamente. el comprendido en la mi8ma presentará
en la secretaria de dicha División en MadrId. dentro de un
plazo de setenta dias, los siguientes docUmentos:

a) Partida de nacimiento o exhibieión del Libro de PQ...
milla.

b) Copia compulsada de los documentos aored1.tativos de los
méritos aducidos en la solicitud.

e) Certificación acreditativa de haber sol1citado el paso a
la situación de excedenc1a. voluntaria en el caso de pertenecer
a otro escalafón o plantilla del Estado. Provincia. Municipio u
Organismo Autónomo.

d) Certificación negativa de antecedentes penales.
e) Certificado médico.
t) Certltlcación d. haber cumplldo el Servlclo SoclaI, caso

de ser mujer. o estar just1ficadamente exenta del mismo.
Si se presentase documentación incompleta o alguno de los

documentos ofreciese duda acerca de su validez. la Divf.s1ón de
Ciencias Matemáticas. Médicas y de la Naturaleza procederá
en consecuencia. resolviendo de plano.

13. En 10 no <llspuesto en 1&8 b&ees de esta convocatoria se
ajustará a lo eotab1ecldo .n el Reglamento General. para Il1gre
so en la Administración Pt\bllca <Decreto 1411/1988. de 27 d.
Junio (<<Boletln Oficlal del Estado» número 166).

MadrId. 12 de febrero de llMl9.-El _o, An¡¡eI Hoyos.

RESOLUClON de la División de Clencla8 Mate
máticas, Médicas Y de la NaturaleZa del Consejo
Superior de Investlga.clones Clentlficas por la que
se oonV0C4 concursOooQp08lción para cubrir diez pla
zas de Espectallstas de cUarta ~n la plantilla de la
<.--itada División de Cienctas.

Por existir en la aetuali<lad vacantes en la plantilla de Pe!"
sonal de esta División de Ciencias Matemátlc.... MédUlas y de le.
Natura_ d.1 Consejo S1>PCl'Úl< d. Inv~gacloneo Clentlflcas
en la categooa de Especlallstaa de cuarta, _ autorlzaclón
de la Dlrecclón General de la Función Pt\bllca y de la Comi·
slón Llq¡údadora de OrganIsmos de la PresIdencia del Gobierno,
según previene el Decreto 145/1964, de 23 de enero, h. tenido
a bien dis¡poner la publlcación de las slgulentes normas q1¡O
.ban de regir las pruebes selectivas para la provisión de las
citadas vacantes.

/. Normas generales

Se convoca concurS<rQPosición libre~ proveer diez plaz;aa
de ~laIistaa de cuarta. con destino lnlclal en la estación
ExperImental d. Aula Del, de Zaragoza (dos Plazas); Mlslón
Blol6glca de GaIlcla, d. Pontevedra (una pI.....): Estación
Agrlcola Experimental de León (una plaza); Centro PIrenaico
d. Blol0&Í8. Exl>erimental de Jaca (una pi.....); .Instltuto <An
tonio José de CavanUl.... de Botánica, de Madrld (una plaza);
Centro Experimental Económlco Agrario «La Mayoral, Málaga
(~ pJe.zas) Y Centro de Invest1gaclones Biológlcas de Madrid
(una Plua): para la. eoPeclaIldades respectlvas de:

. «iManeJo mecánlco y eléctrico d. los invernader... e «InJer
tador-Pooadon.

«Manejo y cría de animales porcinos».
«Atenclón y custodia de los animales y del material (galli..

neros y apriscos experimentales)>>.
<Ouldador d. anim&1es del Jardin zool6glco experlmenta1».
<lCo1ector botánico».
«'I'écnlcas del cultivo del fresónl.
«Téonlcas de lavanderla y conservación de _.

Las plaZas convocadas están dotadas con el haber de 14.214
pesetas anuales, más dos pagas extraordinarias en loa meses
d. Jullo y diciembre d. cada afto. la gratlflcaclón complemen
tarla de 9.600 pesetas, también anUales. y las eopeclaIes que
procedan por dedlcaclón únIca y exclusiva y rendimiento y
otras reglamentarias.

Este concurso-opos.tc1ón se regirá por las normas establec1a

das en la presente _en y en el Reglamento General para Il1.
greso en la Administración Pt\bllca. aprobado por Decreto 141[•
de 27 de Julio de 1968.

La fase de oPosIción comprenderá tres eJerclclos, .1 prl1nero
d. eIlOll ellmlnatorio, más uno d. méritos. de carácter volun
tario, sobre los que alegue cada opositor.

Paira la caIIflcación d. estas pruebas se deslilIllll'á un Tri·
1>l¡na1. compuesto por:

PresIdente: Un representante deslguado por la Comlslón Per
manente de la Divlslón de Ciencias Matemáticas. Médicas y de
la Naturaleza.

Vocal: Un representante designado a propuesta de la Direc
ción del Centro donde existe la vacante.

Secretario: Un funcionario de la escala d. Especialistas que
por turno ·le corresponda.

11. Requisitos

Podll"án tomar parte en esta convocatoria los espafioles de
uno y otro sexo que reúnan las siguientes cond101ones:

a) Ser espatlol. -
b) Tener cumpllda la edad de dieciocho aftos .n la fecha

que termine el plazo de presentación de instancias.
c) No padecer entennedad o detecto flslco que impida .1

desempefio de las correspondtentes funciones.
d) No haber sido separado mediante eJlledlente dlac\pllnarlo

del servicio del Estado o Corporaclón Pt\bllca. ni hallarse in·
habUltado para .1 ejercicio d. funciones Públlcas.

e) P04'a las asplrantes femeninas, h_ cumplldo el Servl.
cio Social o estar Justlfleadamente exentaa del mlamo.

Todas y cada una· de las condiciones exiIklaa habrán de
ser·reun1das por los aspirantes en el plazo de expiraelón sefia
lado para la presentación de instancias, según dispone el artIcu·
lo cuarto, 4, del Reglamentó para Ingreso en le. Adlnlnistl'acl6n
Públlca de 27 de jullo de 1968.

lIl. Solicttudes

Quienes deseen tomar parte. en este concurso-opos1clón ha
brán de sollcitarlo par medlo de instancia dIr!IId& al se.l\or Se
cr.tarlc de la División d. Ctencias Matemáticas, Médlcas y d.
la Natural.... del Consejo Superior ,de Il1vest!gaciones Clentl·
tleas, en la q1¡O manltestarán que reúnen todos y cada uno de
los requlsltos exlgldos para ser admitidos a.las pruebas y q1¡O
se comprometen a Jurar acatamiento a los Princlplos Funda
mentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen·
tales del Reino.

La presentaciÓll de sollcltndes se hal'á en la _a d.
1& DlvIalón de Clenclas Matemáticas (Semulo, H3, _l.
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dentro del plazo de treinta d1as hábíles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la siguiente convocatoria en
el «Boletín Oficial del ESteiA1o», o bien en aquellos Organismos
a que hacen referencia. los art1cuI08 65 y 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de jUlio d.e 19(j18, acompañando
recibo de haber ingresado en la propia División la cantidad
de 100 pesetas por derechos de examen o del resguardo de
haber remitido por giro pOstal o telegráfico igual cantida<.i,
siendo en este caso indispensable indicar en la instancia la
fecha, mlmero del giro y lugar en que se realizó la imposición.

Terminado el plazo de presentación de instancias. se publi
cará en el «Boletfn Oficial del Estado» la lista prov1s1onal de
aspirantes admitidos y excluidos, concediétidose un plazo de
qu1nee d1as para reclamaciones, conforme determina el articu
lo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. En la rela
ción se hará constar el gruPo en que hayan sido incluidos
aquellos que deseen acogerse a los beneficios de la Ley de 17
de julio de 1947. Simult!'ineBtnente se sefialará la fecha y el
lugar en que se llevará a cabo el sorteo público para determi
nllit el orden de actuación de los aspirantes. Las reclamaciones
se resolverán por la misma reroluclón que apruebe la lista
definitiva..

Públicada la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex
cluidos. según el orden de actuación re8ultante del sorteo efec·
tuadO, se nombrarán los componentes del Tribunal Calificador,
con quince d1a! de antelación, como mínimo, el local, día y
hora en que tenga lugar el OOfiliemo de las pruebas, a los efec
tos seftalad08 en el articulo sélJt;Utlo, uno. del Reglamento para
Ingreso en la Adminigtraeión Pllblica de 27 de julio de 1968.
El anuncio p8l'a la celebraoión de los ejeroicios sucesivos, se
hará público con el Tribunal en el tablón de anuncios de la
División con veinticuatro hQras, al menos, de antelación.

IV. Ejercicios

Los ejercicios a que se refiere el último párrafo de la base
primera comprenderan las siguientes pruebas:

a) Ejercicio eliminatorio: Escrituta al -dictado y operacIO
nes aritmétiCaB.

b) Ejercicio oral en exposición de los trabajos realizados
sobre la. esPeCilUidad y cuantas aclaraciones estime convenien·
te el Tribunal.

c) Ejercicio práctico sobre la especialidad que se pide.
d) EjerCIc10 voluntario en relación con los méritos adu~

cidos.
Los opositores que hayan superado los ejercicios a), b) y e)

y ]0 hayan pedklo expresamente y solicitado, realizarán este
ejerclc10 a efectos de mejora de puntuacióil.

e) otros méritos.
Igualmente serán méritos puntuables:
ntUlos de ~Udios, diplomas o certificaciones profesionales.

Conocimientos de la materia. Cada. uno de los ejereicios se ca
lifieará asignando cada tniémbro del Tribünal -de cero a 10 pun
tos, quedando eliminado efi. el primer ejercicio aquellos aspi
rantes que obtengan una media aritmética. inferior a cinco
puntos. _ .

Para. la mejora de puntuación. que será acumulada al final
de los tres ejercicios obligatorios. el Tribunal podrá otorgar un
máXimo de dos puntos para las titulaciortéS y otros dos puntos
para el ejercicio voluntM'Ío en relación con los méritos adu
cidos.

Terminados los ejercicios, el Tribunal hará pública una rela
ción de los aspirantes aprobados en los mismos por orden de
puntuación. no pudiendo rebasar esta el número de plazas con·
vocRdu. y elevará dieha relación a la secretaria Ot!neral de
la División, quien resolverá sobre su aprobación definitiva y
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

V. Presentación de documentos

Los opos1tores propuestos aportarán, dentro de los treinta
días siguientes al de la ¡:rtibUcación, los documentos que a coíl
tinuación se expresan:

a) Certificación de nacimiento. expedida por el Registro
Civil.

b) CertitficaciÓll de tener cumplido el Servicio Social o estar
justificadamente exento del mismo. eh caso de ser mujer.

e) cer-t;üicado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
que justifique no haber 000 con4enado a penas que inhabiliten
para el ejer-cic-10 de funciones públicAS. Esta certüicación debe
rá estar expedida dentro de los trN meses anteriores al día
en que termIne el plazo tle presentacIón de aocumentos.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente lh condiciones y requisitos ya demos·
trados para obtener su nombramiento. debiendo presentar cer
tificación del M'im!iterio u organismo del que dependan, acre
ditando s11 condición y cuantas circtmstaneias consten en su
hoja de ée1'vic1oe.

Quienes défitro del plazo indicado, y salvo causa de fuerza
mayor, na presentaran dicha documentación no podrán ser
nombrados! JI qüt!d.arán anuladas todas sus actuaciones, sin. per
Jqlclo de a teaponéabilida<l en que hubierah podido incurrir
tsól" falsear la instaneta.. En este caso el Tribunltl f01'1i1ulará pro>
puesta. ¡;tdiciQnlll ,por riguroso orden .de P.untUIl.ettm 11- fllWQt Q.~

fIUletté$ hAbiendo A.?tóbado las pruebas del ~opo81ci6n
tu1'1Wttttl tlabkla en el humero de- plaza! cotlvocloda& á Oótt~
euencia de la referida anu]a'Ción.

El plazo para tomar posesión será de treinta días hábiles,
a contar desde el dia de la notificación al interesado, enten~

<tiéndase que renuncia a la plaza en el supuesto de que no lo
verificase dentro del expresado plazo, salvo estímación de la
propia División de Ciencias, Matemáticas, Médicas y de la
Naturaleza, por causas extraordinarias.

Madrid, 8 de marzo de 1969.-El Secretario de- la División,
Ange.l Hoyos

RESOLUCION de la Universidad de Barcelona por
la que se publica relación de aspirantes al concurso
oposición de la plaza de Projesor adjunto de «Po·
lítica Económica» (2.<l cátedra) de. la Facultad de
Ciencias Politicas, Económicas :/1 Comerciales de la
Universidad expresada,

FinaliZado el plazo de presentación de instancias para pa-rti~

clpa.r en el concurso-oposición a la plaza de Profesor adjunto
de «Política Económica» (2.:> cátedra), vacante en la Facultad
de Ciencias poUtícas, Económicas y Comerciales de esta Uni
versidad, que fué convocado por Orden ministerial de 7 de ene
ro de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25), han re
sultado admitidos al mismo los últicos aspirantes presentados
siguientes:

D.l\ María Milagros GarcÍa Crespo.
D. José JaI!e Sola.

Barcelona, 5 de marzo de 1969.~El secretario genel'al, E. G~
dea._V.o Ro: El Vicerrector, E. Gastón.

ftESOLUCION de la Universidad de Madrid por la
que se publfca relación de aspirantes al concurso
oposición de las plazas de Profesores adjuntas de
«Química física», de la Facultad de Ciencias de la
Universidad expresada.

Abierto por Orden ministerial de 13 de díciembre de 1968
(<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1969) nuevo plazo
de presentación de inStancias pata tomar parte en el concursa-
oposición convocado por Orden ministerial de 28 de agosto de
1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de septiembre), para la
provisión de tres plazas de Profesores adjuntos adscritas a la
ensefianza de «Química física»). vacantes en la Facultad de Cien
cias de esta Universidad, y finalizado dteho plazo hah resilltildo
adm1tid08 al referido concurso..QP08iclóh los siguientes agpirabtes
presentados en ambas convocatorias:

Don FranCisco Garcta Blanco.
Don Carlos Menduiña Fernánde7.
Don Francisco Sánchez Ocón.
Don Jesús RiOBalido Gua!.
Don José Antonio Rodríguez Checa.
No se publica relación de señores excluidos por ser los ante

riol'mente resefiados los únicos concursantes.
Madrid, 5 de marzo de 1969.-EI Secretario general, Francisco

Hernández-Tejero.-Visto bUeno: El Virerrector, E. Costa.

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por la
que se publica el Tribunal que ha de juzgar el
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto
de «Psicología», de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad expresada.

De conformidad con lo acordado por la Junta de la Facul~

too de Filosofía y Letras celebrada el día 17 de febrero pasado.
este Rectorado ha tenido a bien designar a los señores que a
continuación se indican, para formar parte del Tribunal que
ha de juzgar el concurso-oposición para cubrir la plaza de Pro
fesor adjunto de «Psicología», vacante en la mencionada Fa~

cultad:
Presidente Don José Maria Sánehez de Muniain.
Vocales: Don Mariano Vela Granizo y don José Luis Pini·

nos Diaz.
Suplentes: Don Vietor Gurcía Hoz, don Sergio Rábade Romeo

y don Pedro Ridruejo Alonso
Madrid, 6 de marzo de 1969.--EI Vicerrector, E. Costa..

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por
la que se publica relación de aspirantes al con·
cU'·so-oposición de la plaza de Profesor adjunto de
«Botcinica» (Criptogamía). de la Facultad de Cien~

cías de la Universidad expresada.

Expirado el plazo de convocatoria determinado por la Orden
m1nisterlal de 19 de diciembre de 1900 (ttBoletin Oficial del Es-
tado» de 3 de enero de 1969), para la admisión de solicitudes


